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Se publico todos los dios escepto los Domingos.

Las geyes y las disPosielones del
bilerne) son obHigaterias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuadro alas
despues para los demäs pueblos de la
misma provincia. (Ley de .3 de Noviem-
bre de 1837.)

Las leyes, órdenes y pnatetteleps que se
manden psablicar en U is Eiokt;ries ofi-
ciales se kan de remitir eis Gete polatico
respective, por euyo conducto se patea-
ran ä los celi geres , de les menelecades
periódicos. (Ordenes de 11; de lira de
11830, y 311 de Getubre de lbr,41.)

Cir 	 Lunes 2 de Diciembre . de 1872w 	 y 112 real
re, 	 • 	

•*eanwese n-nKuLbc,,,,..-..2›.....r."....-e.,,,.......,eneeneece.a..e•eetw.ennuee4,

Ministerio d3 la Goberna-
clon.

D1RECCION GENERAL DE CORREOS Y
TELI;GRAPOS.

Co ndicione; bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Salamanca y Sa-
queros.
I .° El contratista se obliga á

Co nducirá caballo de ida y vuel-
ta desde Salamanca á Sequeros
la correspondencia y periódicos que
le fueren entregados, sin excepcion
de ninguna clase distribuyendo en
su tránsito los paquetes drigiclos
ä cada pueblo, y recogiendo lcs que
de ellos partan para o' tres destinos.

2. .a La distancia de 71 kilóme-
tros que comprende esta conduccion
debe ser recorrida en 13 horas; y
las de entrada y salida en los pue-
blos del tránsito y extremos se fija-rä en el itinerario que forme la Di-
reccion general de Correos y Telé-
grafos, que podrá alterar segun
convenga al mejor servicio.

3." Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
SO exigirá al contratista en el papel
correspondiente la multa de 5 pe-
setas por cada cuarto de hora; y
la tercera falta de esta especie po-
drá reseindirse el contrato, abo-
n ando además dicho contratista los
Perjuicios que se originen al Es-
tado.

4. 4 Para el buen desempeño d8
esta concluccion deberá tener el
contratista el número suficiente
de caballerías maj,ores situadas ea
los puntos mas convenientes de la
l inea, juicio de los Administra-
dor principal de. Correos de Sala -
manca.

Es condicion indispensable
que los conductores de la corres-
poedeecia sepan leer y escribir.

6
•4 Será responsable el contra-

tista , .e la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
teaduzca la correspondencia y de

preservar esta de la humedad y de-
terioro

7. a Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reo la mento de Postas vigente.

Si por faltar el contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la A itninistraeion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ae-
cion contra la fianza y bienes de
aq u el .

9 . La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfa -
rá, por mensualidades vencidas en
Ja referida Administracion princi-
pal de Correos de Salamanca.

10. a coni,rato durará cuatro
años, contados desde el dio en que
dé, principio el servicio, cuyo dia se
fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-.
lizar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Administracion principal
respectiva si se despide del servi-
cio á fin de que con oportunidad
pueda proceclerse á nueva subasta;
pero si en esta época existesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder ä
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion pedrá subastarlo
nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyer-
conveniente ó hubiera quien lo so-
licitara. Los tres meses de dese -
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el dia en que se reciba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho á in-

3

deinnizacion alguna; pero si el nú-
mero de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la variacion
aumento 6 disminucion de distan-
cias, el Gobierno determinará el
abono 6 rebaja de la parte corres-
pondiente de la asignacion ä pro-
rata. Si la línea se variase del todo,
el contratista deberá con testar,den-
tro del término de los 13 días si-
guientes al en que se le dé el avi-
so, si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa queda
al Gobierno el derecho do subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de anti-
cipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indemnizacion.

13. La subasta se anunciará,
sn la «Gaceta» y «Boletin oficial»
de la provincia de Salamanca y
por los demás medios acostumbra-
dos, y tendrá lugar ante el Go-
bernador y Alcalde de Sequeros,
asistidos de los Administradores
de Correos de los mismos puntos,
el dia 17 de Enero próximo, á
hora y en el local que -señalen
dichas Autoridades.

rt. El tipo máximo para el
remate será la- cantidad de 3357
pesetas 50 céntimos anuales, no pu-
diendo admitirse proposioion que
exceda de esta suma, ni reclama-
cion alguna del rematante en el
poco probable caso de que les da-
tos oficiales que han servido pa-
ra determinar la distancia que se-
para á los puntos extremos resul-
tasen equivocado§ en cualquier
tiempo en mas Ó en menos.

15. Para presentarse como li-
citador, será condicion precisa ce-
positar previamente en la Tesore-
tía de Hacienda pública ds Sala-

manca 6 en la subalterna de Ren-
tas de Sequeros, como dependen-
cias de la Caja general de Depósi-
tos, la suma de 335 pesetas en me-
tálico, ósu equivalente en tituic3
de la Deuda del Estado; la cual,

concluido el acto del remate, será
devuelta. á los interesados, me-
nos la correspondiente al mejor
postor, que qeedará ee depósito en
las ofiCillils del Gobierno civil de
para su formalizaeion en la Caja
sucursal de la provincia con arre-
glo á lo prevenido en la Real órden
circular de 24 de Enero de 1860,
tan pronto como sc reciba la adju-
dicacion definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el li-
citador sa com promete 4 prestar el
servicio, así como su domicilio
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de paga
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la con-
dicion anterior, y una certificacion
espedida por el Alcalde del pueblo
residencia del proponente, por la
que conste su aptitud legal, mayor
edad, buena conducta y que cuen-
ta con recursos para clesempeüar
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la inedia hora
anterior .4 la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente:

«Me obligo á desempeñar la
conduecion del correo diario á
caballo desde Salamanca á Seque-
ros y vice-versa por el precio de...
pesetas anuales, bajo las condi-
ciones contenidas en el pliego
aprobado por S. II.»

Toda proposicioil Tic cose ha-
lle redactada en estos términos 6
que contenga modificacion 6 clan
sulas condicionales,será desechada•

19. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el.
acta del remate, declarándose este
en favor del mejor postor, sin per,
juicio de la aprobacion superior-
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minados ne determinan las perso-
nas que tomaron parte en este úl-
timo, si bien el Concejal D. En-
rique Alegria, in Insidia) de la co-
euision, cree que .los procesadas

la voz por espacio de media hora, q presenciaron y diri gieron cl
pero sólo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate. -

21. Hecha la adjudicacion por
a Superioridad se elevará el con-

trato a escritura pública; siendo
de cuenta del rernatante los gas- 	 Resultando que en sa conse -
tos do au otorgamiento y de dos 	 elleneia declaró la Sala que los
copias simples y otra en el papel
sellado correspondiente .para
Direccion general de Correos y
Felégra fos.

22. Contratado el servicio, no
33 podrá subarrendar, ceder ei
traspasar sin prävio permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedara su-

para lo cual se remitirä intnedia- ?, 	 Resultando que los testigos ese •
Eameate el expediente al Gobierno.
20. Si de la comparacion de

las .proposiciones resultasen igual-
:Denle beneficiosas dos 6 mas, se
abrirä en el acto nueva licitacion

gira ri dicha Sala 'per el conducto
ordinario.

Así por esta nuestra seetencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madral» insertará en la «Coleccion
legislativa,» pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pronuncia -

apedrear 11 casa del Sr, Boyer, 	 Mas., inandeinos y firmamos. -Se-
apareciendo, ä juicio de la Sala 	 bastian Gonzalez Nandia. -Manuel
sentenciadora, datos bastantes para María da Baanalde. -Miguel Zor-
reputar á Manuel Barranco y otros 1 rifle. -Manuel Almonaci y Mora,
como autores de las injurias iefe- ; --Francisco Arinesto. - -Alberto
ridas contra la Conlision: 	 1 San tias. -Diego Fernasidez Cano.

Publicacion. ----Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Manuel Maria de
Basualdo, Magistrado del Tribunal
Supremo, estándose celebrando au -
diencia pública en su sala tercera el
dia de hoy, de que certifica como
Secretario Relator de la misma.

Madrid II de Julio de 1872. -
-Licenciado José alaria Pantoja.

hechos probados constituian iU.3;
delitos de desórdenes públieos
injurias contra la Autoridad: que
no aparece justificada la participa-
cion en el primero de estos delitos
de Manuel Barranco y otros, pero
si en el segundo, y les condenó en
su consecuencia a dos meses de
arresto mayor con sus accesorias:

ieto ä lo que previene el artículo e, 	 Resultando que contra esta sea- 	 ------eas-a-saa-------
5.° del Real decreto de 27 de Fe- a tencia interpuso Manuel Barranco i
brero de 1832 si no cumpliese las 5 recurso de casacion por infraccion l 	 En la villa de Madrid, ä 19 de
condiciones que deba llenar para 	 de ley, que fundó en !os casos 1.° i Junio de 1872, ea el recurso de
el otorgamiento de la escritura, 6 	 y 3.° del art. 4.° de la _ provisional '2 casacion por infraccion de ley que
impidiese que esta tenga efecto en d sabre su establecimiento alegando I

.1 ante Nos pende, interpuesto par
el término que so le sefiale. 	 como infringidos:

24. Cualesquiera que sean los 	 1.° Ei art. '269 del Código que 1 Juan Graells y Millas contra la
resultados de las proposiciones que • exige que para que sea castigado ; sentencia pronunciada por la Sala 	 cunstancia constitutiva del misino,

i
Se hagan, corno igualmente la 	 el hecho que so persigue ea esta 1 de lo criminal de la Audiencia de 	 sin ninguna otra atenuaato ni
fonje y concepto de la subasta, 	 causa se halle la Autoridad presea- I Oviedo en causa seguida al mismo 	 agravante, del que es autor Juan
queda siempre pre reservada al Mi- 	 te, 6 se realice en escrito que se la i

	

', en el Juzgado de primera instan- 	 Graells y Millas, alias Catalaa, y
nisterio de la Gobernaciou la libre 	 dirija:

	

;cia de Cangas de Gafa por aomi_ 	 condenándole ä la pena de cadena
facultad de aprobar 6 no definati- 	 s 2.° El art. 266 del mismo que
vamente el acta del remate, te- 	 define la Autoridad, atribuyéndola i cidto: 	 perpétua con la accesoria da in-

niendo siempre en cuenta el mejor 	 requisitos de que carece una Co- ¡	 Resultando que sobre las seis y 	 terdiccion civil, ä pagar por via de1

servicio público 	 mision del Ayuntamiento: 	 1 cuarto de la tardo del O de Marzo 	 indemnizacion ä los padres del

	

Madrid 12 de Diciembre de 1872. 	 Resultando que !a Sala seaun- i

	

de 1811 se presentó al Juez de vi.- 	 interfecto la cantidad de 1.500
-El Director general, J. M. Villa- 	 da do este .Supreine Tribunal des- 	 pesetas y todas las estas del promera instancia de dicho partidoicsé
vicencio. 	 estimó la adwision del recurso ea 	 cedienien to.j, Frsncisco Nazabal, ensangrentado,cuanto al primer fundamento, ad -

)1- Resultando quo contra esta sea-mitiéndolo respecto . del segundo, i diciendo que acababa do ser herido
tencia interpuso el procesado re-para cuya decision. ha pasado a esta i en los pases del rio Haeaa, que

tercera donde se ha sustanciado en ! corre a las inmediaciones de! puc- ' curso de casacion por infraccion de
...	 i

	

] blo de Cangas de Onís; y r-econo- 	 ley, fundándolo en el caso 5 f delforma:

	

Visto, siendo Ponente el Me.-- 1 	 art. 4.° de la provisional quo loaI ciclo en el acto por na Facultativogistrado a). Manuel Maria do Ba- ha establecido, y citando la- infrac-I se le halló una lesiae ea el cuello,

	

En la villa de Madrid, a 11 de 	 sueldo: 	 5
ei011 del art. 9.°, circunstancia

Julio de 4872, en el recurso de ca- • 	 Considerando que por el arta- I que podas sor mortal ea poao
sacion por infraccion de ley que 	 culo 217 del Código penal vigente ti. tiempo, falleciendo ea efecto de 	 7, 8, regla 2.' y 448 del Oí
ante Nos pende interpuesto por 	 se previene que para los efectos de t ella al dia siguiente, y apareciendo j digo penal, toda voz que la Sala
Manuel Barranco Romero contra 	 los artículos comprendidos en los I

'
la sentencia pronunciada por la Sa- 	 tres capitu 	 de la autópsia del cadáver que la 	 sentenciadora ha debido apreciar

	

:os precedentes, entre 	 ei arrebato y obcecacioa que dea-I
Ja del crimen de la Audiencia de 	 los (lile se encuentra:: consprendi- herida fué causada coa instru -

Sevilla en causa seguida al mismo 	 das las injurias a la Autoridad, se 	 mento cortante y punzante, y 	 bid producir en el recurrente la

y otros por injurias á la Autoridad • reputará tener este carácter . al que 1 clasificada por los Profesores de 	 frase vulgar y sacia que profirió

y desórdenes públicos:	 Por si salo 6 como individuo dc al- i mortal aut plurirnuret:» 	 el ofendido, 6 imponer ea su ese-

	

Resultando que en la mañana 	 gana corporacioe 6 Tribunal ojer- 1

	

Resultando que durante alga- 	 secuencia a aquel la pena de ca-
dei 13 de Julio de 4870 se presea- 	 ciese jurisdiccion: 	 5

'té un criado de servicio d nun- 	 Considerando que la Conaision 	 nas horas de aquella tardo el oren- 	 dena tenspor .al en su grado maca-
I

ciando ä la Comisaría de la plaza 	 de la plaza de abastos del Ayua- isimo:(lid° Nazabal, el procesado Camella,
de abastos de Sevilla que habien- 	 tatniento de Sevilla, una vez nom- 1 alias Caletea, y otros varios estue 	 Resultando que el Ministerio
do comprado carne al tablajero Ma 	 brada para s tales funciones, esta 1 vieron ea una taberna bastan te 	 fiscal, adhiriéndose al recurso, ira
nuel Barranco la encontraba taitaua nueaotacomprendida en lo dispuesto en el 	 separada de la poblacion, entrete - 	 alegado por su par
de peso; que en efecte al pesarse 	 referido artículo por corresponder !I nidos en el juego de la llave, con . motivo do casacion, faudandolo en

cuyo motivo se promovió entre los
por la Comision se vi6 que ta.taban 	 a la Corporacion municipal que les I 	 el caso 3." del art. 4." de la ley
cuatro onzas, no obstante lo cual 	 habia eornbrado: 	 t

(Barranco justificó por medio de 	 Considerando que en su cense- 	 dos primeros una ligera cuestioa, 	 de 18 de Junio de 1870, y eitand )
testigos la inexactitud de la de- 	 euencia la Sala seatenciadora no 	 que terminó sin rifle: que despues 	 como infringido el art. 418, °a-
nuncia: 	 ha infringido el articulo que so in- 	 emprendieron todos' unidos la 	 CULIStatlei3 La del Código peo ti

	

Resultando que habiéndose que- 	 voc al imponer al procesado la 	 vuelta á dicha villa, teniendo que • reformado, por habarse coateti lo
jado despues otro de los testigos de 	 peealiaad seilalada al que injuria á
que la carne que él habia comprado 	 la Autoridad; 	

un error do derecho ea la califica -

	

atravesar el expresado rio por ma- 
tambien estaba falta, hizo obser- 	 Fallamos que debemos docta-

cion del delito Como un asesinato,

van ei tablajero que podria tener 	 rar y declaramos no haber lugar

dio de unos pasos de piedra colo-

	

eados ea lugar de puente, los que 	 atendiendo a que de los hechosI
algun defecto el pese de la Corni- 	 al recurso de casacion que por in- I fueron sucesivamente saltando: 	 consignados ea la sentencia s3
sion, como ea efeeto así resultó, 	 fraceion de ley ha interpuesto ala- 1 que cuando lo verificaba Nazaaai 	 deduce que altos de e tusar l a,
originándose en esto la formacion ' nuel Barra.nco Romero contra la 1

	

i lo efectuó tambien Gradls, din i - 	 muerte, el agresor dirigia alga'
de tia grupo de persoe-as qu.e eta- 	 seritencia de &-t 	 de lo criminal '

haciendo uso de una frase vulgar
y sacia: que al punto de ser heri-
do este, huyó Graelis repasando el
rio en direccion opuesta, dejando
su sombrero en la carrera y en-
tregä,naose al corto trecho ä los
que le persiguieron; y por último,
que en el sitio donde, Uraells fue
aprehendido se eacoatró una na-
vaja abierta, recieatemente. afila-
da, de uso prohibido por su forma
y dimensiones, que tenia ea el
tercio superior de la hoja una pe-
queña mancha de sangre y que ä
varios testigos pareció ser la mis•
ma que vieron ea las manos del
Graells:

Resultandó que conclusa la
causa, el Juez do primera instan-
cia dictó sentencia condenando ä
Graells, como autor del delito de
homicidio, en 16 años de m'u-
sion y accesorias; sentencia que
fué revocada por la referida Sala
declarando que los hechos probados
constituyen el delito de asesinato
por haber concurrido alevosía, cir-

Tribunal Supremo.
—

Sala tercera.

,
giéndose sobre él rapidamente na - . pas palabras al ole adida a las (1'1'ipezaron a 'Jesuita' . a los individuos 	 de la Audieacia de Sevilla de 25 de 1

de esta, oyéndose las voces de /a- 	 Noviembre último, y le condena - 1I vaja en mano, despues de unas 	 este contestó en los términos eias

drear la caza del Coacejal D. Au- cien de esta sentencia que se dir
tonio Boyer: 	

I 	 i. 1
i) ei Isn azabal terminó con desprecio, Resultando que admitido

i 	

i3j

drones, y pasando despues ä ape- 	 tilos en las costas; líbrese certifica- ' palabras que se cruzaron y q tre . Presados:
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recurso por la Sala segunda de
este Tribunal Supremo y recibido
en esta tercera, se ha sustanciado
en forma:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado n Miguel Zorrilla:

Considerando, en cala ato al
nsotivo de casacion propuesto por
el procesado, quo es circunstancia
atenuante, segun la 7 •° del art.
9,° del Código penal, la de obrar
por estímulos tan poderosos quo
na turalmente hayan producido ar-
rebato y obcecacion, y se prescri-
be en la regla 2. 2 del art. 82, que
cuando concurriere sólo alguna cir-
cu nstancia atenuante la impon-
drán los Tribunales en el grado
m ínimo, castigando el art. 418 al
reo .de asesinato con la pena de can
dona temporal en su grado naáxi -
nao á 131 unte:

Considerando _que no se han
i nfringido dichos artículos al no re-
conocer la Sala sentenciadora en
Cl hecho de autos la referida cir-
c unstancia atenuante, imponiendo
GU su virtud la pena en el grado
m edio, porque las palabras que se
cr uzaron al pasar el rio no fueron,
fi en el concepto de los testigos ni
en elde la Sala, motivo para precia-
cir naturalmente arrebato y obce-
cacion por estímulos tan poderosos
en la ejecucien de un delito tan gra-
ve, cometido. de una manera rapista
Y sor prendente para todos, que en
otro caso hubieron podido evi •
tarle:

Cons iderando, en cuanto al mo-
tivo alegado por ei Fiscal, que tau'.
poso se ha infringid.) la regla 1.°
del mencionado articulo 4 18 , que
com prende en su penalidad al que
matase ä. alguna persona con ate-
vosía; porque habiendo recibido
Nazabal la lesion qua ocasionó su
muerte tan rapida 6 inesperada-
m ente del proeesado que iba de-
trás, empleó este un medio en la
ejecucion que tendia directa y es-
pecialmente d. asegurarla, corno la
aseguró, sis riesgo para su perso-
na , que proce,diera de la defensaque
Pudiera hacer el ofendido, que es
le que constituye la alevosía, con
arreglo al parrato segundo del art.
10 del Código:

Considerando, por lo expuesto,
que dados los hechos consignados
Y admitidos en la sentencia, no se

cometido error de derecho en
la ca lificacion del delito ni de la cir-
cun staucia atenuante alegada, sien-
do inaplicables c.,s casos 3.° y 4. 0

del ar tículo 4. • ' de la ley de casa-
n-ion que sirviendo de furo:lamen-
to al recurso;

Fallamos • que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar al
rec urso de c asacion que contra la
iseeteecia pronuncisda por la Sala
de lo crialival de la Audiencia do
Oviedo in terpuso Juan eiraells y

Millas, al que coe, llenamos en las
costas; y remítase ä dicha Sala la
certificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» 6 insertará, en la sColec-
cion legislativa,» pasämdose al
efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Sebastian Gonzalez Nan -
din.—Manuel Maria de Basualdo.
—Miguel Zorrilla,—Manuoi Al -
rnonacf y Mora Antonio Valdés.
--Francisco Armesto. --Alberto
Sentías.

Publicacion. --Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica ea su Sala tercera el dia de
hoy de que certifico. como Secreta-
rio de la misma.

Madrid 19 de Junio de 1872. —
Licenciado Bartolome Rodriguez
de Rivera.

En ?a villa de Madrid, á 27 de
Setiembre de 1872, en el recurso
de casacion por quebrantamiento
de forma que ante Nos pende, in-
terpuesta por D. N. y su esposa
contra la sentencia pronunciada
por la Sala de lo criminal de la
Audiencia de 	 , en causa segui-
da ä los mismos á instancia de
D. NI., en el Juzgado de..,... por
injurias graves:

!resultando que D. N. deman-
dé de conciliacion en 17 de No-
viembre de 1870á D. N., su espo-
sa Doña N. y su hijo D. N., ma-
nifestando que el dia 9 anterior y
con motivo de unas obras que es-
taba ejecutando en término de 	
Gil la carretera que conduce ä...
los espresados N. y su mujer le
trataron repetidas veces de pillo,
tunante, estafador y ladran, á cu •
yos insultos se unió el D. N.:

Resultando que á dicho acto sólo
compareció el D. N. hijo, ä pesar
de - haber sido citados sus padres
por cédula; y que el demandante
se dia por satisfecho con las expli-
caciones dadas por él.

Resultando que con posteriori-
rifle(' N. propuso querella contra
los padres del D. N. por las exp(e-
sienes injuriosas dichas; y admi-
tida previa fianza de calumnia, ha-
biéndose sustanciado la causa por
todos sus trámites, el Juez dictó
sentencia absolviendo libremente
á los demandados y condena ado en
costas al demandante:

Resultando que contra esta sen-
tencia se interpuso apelacion, y
admitida y sustanciada en forma,
la sala de lo criminal de la Audien-
cia de 	  dicté sentencia por la
que declaraedo que el hecho cona-
t ituia el delito de injurias graves, #

hechas sin escrito ni publicidad,
con las circunstancias atenuantes
muy calificadas zse' y 7. a del art.
9. 0 , condenó á los procesados, co-
mo autores de aquellas, en las pe-
nas de reprension pública, multa
de 80 pesetas y pago de costas:

Resultando que contra esta sen-
tencia se interpuso d. nombre de los
procesados recurso do casacion por
quebretamiento de forma, fundán-
dolo en el caso 4.' del art. 5..° do
la provisional que lo -ha estable-
cido, y alegando que en la senten-
cia se habia omitido la referencia
de un documento auténtico no
impugnado en el proceso, cual era
la citaciou para el juicio de conci-
liacion que debe preceder necesa-
riamente al juicio criminal por
injurias, la cual no se había efec-
tuado, segun dispone la ley de En-
juiciamiento civil en sus artículos
206, 207, 208 y 209, puesto que
hallándose ausentes los procesados
no se les hizo la notificacion por
cédula que aquellos determinan, ni
se entregó esta ä ninguna perso-
na de su familia; agregando que,
segun el articulo 21 del reglarnen_
to provisional para la administra-
cien de justicia, no podía incoarse
juicio alguno criminal por injurias,
sin hacer constar que se había in-
tentado el medio de conciliacion y
que este no habia teaido efecto; lo
cual constituia, por lo tanto, un
vicio do nulidad que habia sido re-
clamado oportunamente en la pri-
mera instancia al evacuarse la de-
fensa de los procesados:

Resultando que ea los escritos
de defensa de primera y segunda
instancia, sin consignar pretor) -
sien coucreta sobre el particular,
se hace alguna referencia ä los de-
fectos enunciados sobre e,itacion
para el acto eoncisiatorio:

Resultando que admitido el re-
curso por in Sala sentenciado ra sa
remitió la causa ä la Sala tercera,
de este Tribunal Supremo, donde
se ha dado ä aquel la sustancia-
cion que la iey determina:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Antonio Valdés:

Considerando que no habiéndo-
se omitido ni alterado los hechos
cousiguados en el certificado de
conciliacion, que podian ser de
importancia para la calificacion del
delito 6 participacron en él de las
procesados, 6 la pena impuesta, no
puede entenderse que se ha faltado
d. las formas del procedimiento en
cuanto se halla dispuesto en el ca-
so 5. 0 del art. 4.° de la ley sobre
establecimiento de los recursos de
casacion en los juicios criminales:

Considerando que en la seaten-
cia contra la que se ha recurrido,
despues de aceptar los fundamen-
tos de hecho de la de primera ins-
tancia, en la que se consigna do

del acto de eonciliaeion, sehaee re-
ferencia Coreo hecha probado, de
que cuando su celebracioa se halla-
ba ausente el N.. y se dió par inten-
tado, constando adenads en la certi-
ficadora del mismo que tanto al N.
como su esposa Doña N. fueron ci-
tados en dos distiatos dias por me-
dio de las cédulas corre,epondien- -
tes, no puede afirin irse que n .o so
hizo la eitacion ea forma, ni (lile 8C.

haya faltado á las del procedimien-
to, por no haberse apreciado ea los
considerandos de la sentencia di-
cha, como influyeutes directa y
necesariamente para los fines an-
tes expuestos, apreciacion que
tampoco era precisa en el caso de
autos;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar al
recurso interpuesto por quebranta-n
miento de forma contra la senten-
cia de la Sala de lo criminal da la
Audiencia de 	  y eondenatuos
en costas ä los recurrentes; clevuél_
vaso la causa ä la Audiencia en la
esrtificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicarä, ea la «Gaceta de

adrid» e insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasändose al
efecto las copias necesarias en la
forma prevenida en el art. 84 de
la ley de casacion, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.-- ç.ze-
bastian Gonzalez Nanclin.—Ma-
nuel María de Basualdo. —Miguel •
Zo rrilla . —A ionio Valdés. —Fran-

cisco Armesto. —Alberto Sentías.
--Diego Fernandez Cano.

P ubricacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
EJscirso. Sr. D. Antonio Valdés,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estä.adose celebrando audiencia pú-
blica en . su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico _corno Secre-
tario Relator de la misma.

Madrid 97 de Setiembre de
1872. —Licencia do José aria Pan-
toja,

Núm. 1141.

Alcalda popular de

Puente Genil.

Don Rafael Vergara y Cubero, Al-
calde popular de esta villa.
Hago saber: que terminado en

borrador el amillaramiento de la
riqueza pública-que ha de servir
de base para el repartimiento de
la con tribucion territorial en el
afro económico de 1873 á 74, se

encuentra de manifiesto en la Se-

Ministerio de Cultura 2024



A los maestros.

Eslados mensuales de

1 
lis cantidades que se lem
5.an satisfecho por obli.
gaciones de la primera
enseiíanza, y de las que
se les adelaian. Se ha.
Ilan de venta en el des,
pacho del DiA.Rio DE Cög.
DOBA, calle
nando, 34.

de rl 	 UIL./Å , 	
4LEl: er,

Filiaciones y Citations
para tos mozos 'com-
prendidos en el sorteo I

dei cordente año.
Se hallan de venta I

en el despacho del« Dia-
rio de Córdoba,» S. Fer-
nando 34 y Letrados 1.8.

A 1os Secretarios de A y ua-
tarn lento..

"22r.Z...1:17:1,23,727==.94.Z.W.:ZeCtI

a

eretaria municipal por el -término

de veinte dias contados desde el de

la ingercion de este en el «Boletin

oficiai» de la Provincia, para que

los propietarios contribuyen tes en

este término puedan examinarlo y

exponer los agravios que puedan

habérseles inferido; en la inteligen-

cia de que trascurrido dicho plazo;

no serán atendidas sus reclama -

ciones.
Puente Genil 19 de Dicieínbre

de 181.—Rafael Vergara.

,eenaremetemszome,....s-pmemorrrsana.scrn.rao~raen...,,e.,....",..1.3.

Niki, 1142.

Juzgado de primera instan-
cia de esta ciudad.

D3n José Chaparro y Fernandez
Huidobro, Ucenciado en Jurispru-
dencia, Juez municipal suplente 6
interino de primera instancia para
conocer del negocio que se espre-
sará, por incompatibilidad del Se-
ñor Juez municipal propietario,
que accidentalmente desempeña el
dicho Juzgado de primera instan-
cia.
Por el presente se cita y emplaza

los herederos de Don Felipe Bar-
rionuevo y de su esposa Doña Rafae-
la Fernandez, para que en el término
de nueve chas improrogables, á con-

tar desde la publicacion de este edic-

to en el Boletín oficial de la provincia,
comparezcan en forma en este Juz-
gado evacuar el traslado que se les
ha conferido por providencia del dia
de ayer, de la demanda interpuesta
por la testamentaria de D. José Bar-
rena Tolesano, en la que se solicita
se declare nula la hipoteca que el D.
Felipe constituyó por escritura otor-
gada el diez y seis de Julio de mil
ochocientos treinta y nueve, ante
el Escribano ne Granada Don Ma-
riano Lopez, por la cantidad de
cuarenta y siete mil ciento treinta-y
cinco reales, y a favor de D. Antonio
Barranco vecino de Purchil, sobre la
casa número veinte y cuatro situada
en la calleja de Santa Marta de esta
ciudad, y el embargo que despues se
hizo do la misma finca en autos ege-
cutivos seguidos por D. Antonio José
Barranco, contra el D. Felipe Barrio-
nuevo por cobro de reales, cuya cita-
cion y emplazamiento se hace en es-
ta forma por ignorarse quienes sean
dichos herederos, á los que se les
previene que de no comparecer den-
tro de indic:.do término, les parara el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez de Diciem-
bre de mil cchocien tos setenta y dos.
—José Chaparro.—De árdea de S. S.
José Sancliez Guerra.

ANUNCIOS.

iNTERESA.NT2
ä los Secretarios d3

Ayuntamiento.

Hojas de paciroa con
arreglo al art. 23 del
reenla-meno de 6 de 'da •
yo de 1871. Se hallaut de
venta en la liWrería del
«Diario de Córdoba,»
San Fe,rnando 5i y 3,00-
trados 18.

Venta de madera en
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudatl,a1 partido que nombra r

de las Bajas Jerez, y Cruz del ".,.en

Lo, hay para su corta en la róxi-

ma menguante de Enero, on o pa-

los cuellos de älamo blanc( con el

grueso y largo compete te para

viga de molino.
La persona a quien interese su

adquisieion puede pasar 4 verlo y

tratarlos en la Secretaria del Exce-
lentísimo Sr. Marqué> de Valle•
flores, su dueño.

TRATADO ELEMENTA L
de anatomía médico-qui-

rúrgica
ó sea Anatomía aplicada á la

Patología y á la Terapéutica Q16-

dica y quirúrgica, 6. la Obstetricia

y a, la Medicina legal: por el doc-

tor D. Juan Creus, catedr4tico
propietario de esta asignatura en
la Facultad de melicina de la
Universidad de Granada, etc. -Se-
gunda edicion, considerablemente

aumentada y enriquecida con mas
do 1000 grabados intercalado en

ei texto> Madrid,- . 1872. Un mag.
niñeo tomo eri 8."

Esta obra se publica por en-
tregas de 10 pliegos en 8.° mayor.
Precio de cada entrega: 2 pesetas

y 50 cént en Madrid y 2 pesetas
y 71"..) cént. de peseta ' .:en provin-
cias, franco de porte.

Se hallan de venta las cinco
primeras entregas, ilustradas: la
primera con 152 grabados, la se-

gunda con 188, la tercera con 126,
la cuarta con 137 y la quinta con

186. La sexta estä en prensa y

saldrá muy eta breve.
Una vez completa la obra se

aumentará el precio.
Se suscribe eu la Libreria ex-

tranjera y nacional de D. Carlos

Bailly-Bailliere, plaza de Topete

núm. 10, Madrid. --En la misma

librería hay un gran surtidode Ca-

lendarios Americanos para 1873.
—Almanaques Españoles, Fran-
ceses, Ingleses, Alemanes, Italia -
nos para 1373. —Agendas para
1873.

:7.47XTrrnMelerZertel 77,11.3,2=72.£27:21Z,23i2

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de veat n a

itn9renta, librería y
grefia del Diario de C5r‘.
doba, San Fernando
y Letrados 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Ciarg aretnee
municipales y de
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

1

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer

nod 34 y Letrados 13.

Zr 4,

••n•n•

Presupuestos, liqui.

I 
da ciones, cuentas mea-

suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car •

petas y toda clase de
impresos para los esta.
bleeknientos de Benefi-
cencia. Se lrillaut de
venta en la imprenta
lilogratia del diaeio d.;
Cordoba, S. Feraando
31, y Letrados 8.

fielaciou.es de habe-
res, invitaciones re'
eibos talonarios, papeles
Las de apremio
gos-estados impresos pa-
ra la t'orinado:1 del re
partimicato vecinal para
cubrir los délicits mu-
nicipales. se hallar' de
venta en la linpreal del
diario de Córdoba.

mivrarcuLá. DE 8-
s'ato.

Pliegos impresos para fot
marla: se hallan de ve,ata
en la imfírenta y litografia
del DIARIO DE coaDoBAJ
S. Fernando 3 ,'k y Letra'

dos 18.

CAT:27-2.322Z-«,e15;47.LeJaaa.i.Ledsrxr•-••

EsLatio-i para la L'o.

macion del amillara
-miento y repartimiento

de contribuciones sega
LOS nuevos modelos de 13
la A. lininistracion. Se i 1 a4
han de venta ea la jul.'
punta del Di DE Cötit
DoBA,

ESC urruii AS

de Bienes Nacionalee•
t. in..741an v2at3 el)

el depacho de e.-te ?e'
riehheo.

I mpronta del DIA.Uti 1.»; Ot.),t9 )315»
San k er441J9

1

1,
I 	 Pliegos-estados para la
1 fort-nacion del padron por

1

 los -Ayuntamientos, ea vis-
ta de las hojas estendidas

i por los vecinos, con arre-
1 glo al reglamento de 6 de
1 Mayo de 1871. Se hallan
1 de venta en la imprenta y
¡ litografía del «Diario de
i Córdoba, » Letrados 18 y

1
S. Fernando 34,
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